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JUZGADO ÚNICO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL DEPARTAMENTO 

ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y 

SANTA CATALINA 

 San Andrés, Islas, Dieciocho (18) de Mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Radicado 88-001-33-33-001-2021-00045-00 

Demandante Mirtha Del Carmen Cantero Paternina 

Demandado 

Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Parafiscales - Ugpp 

Auto Sustanciación 

No.  

0037-21 

 

 

La señora Mirtha Del Carmen Cantero Paternina, a través de apoderado 

judicial, presenta demanda en ejercicio del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho (Artículo 138 del CPACA), en contra la Unidad 

Administrativa Especial de Gestion Pensional y Parafiscales - Ugpp 

 

Es este Despacho competente para conocer de la presente Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, conforme se establece de lo contemplado en el 

numeral 2° del artículo 155 y numeral 3º del artículo 156 del Cpaca, por ser la Isla 

de San Andrés el último lugar donde se prestaron los servicios y por su cuantía 

que fue estimada en suma inferior a los 50 salarios mínimos mensuales vigentes 

 

La acción impetrada es la contenida en el artículo 138 del Cpaca, que prevé:  

 

“ARTÍCULO 138. NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. Toda 

persona que se crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma 

jurídica, podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo particular, 

expreso o presunto, y se le restablezca el derecho; también podrá solicitar que se 

le repare el daño. La nulidad procederá por las mismas causales establecidas en 

el inciso segundo del artículo anterior.  

 

Igualmente podrá pretenderse la nulidad del acto administrativo general y pedirse 

el restablecimiento del derecho directamente violado por este al particular 
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 demandante o la reparación del daño causado a dicho particular por el mismo, 

siempre y cuando la demanda se presente en tiempo, esto es, dentro de los 

cuatro (4) meses siguientes a su publicación. Si existe un acto intermedio, de 

ejecución o cumplimiento del acto general, el término anterior se contará a partir 

de la notificación de aquel.” 

 

En tanto a la oportunidad para ejercer la acción de Nulidad y Restablecimiento del 

derecho, el literal d) del artículo 164 del código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo señala que “d) Cuando se pretenda la nulidad y 

restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse dentro del término 

de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, 

notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, según el caso, salvo 

las excepciones establecidas en otras disposiciones legales;”.(Negrilla y 

subrayado fuera de texto) 

 

 Al estudiar la demanda, se observa que la pretensión principal de la demanda 

está dirigida a la declaratoria de la nulidad de unos actos administrativos: 

 

“PRETENSIONES 

 

 “1. Se admita la presente, que por tratarse del reconocimiento de 

prestaciones periódicas que se pueden reclamar en cualquier momento no 

opera la caducidad de la acción (CPACA, Ley 1437 de 2011 art. 164).  

2. Se declare la NULIDAD por violación de la ley del acto administrativo 

resolución RDP 38 del 04 de enero de 2021, por la cual niega el 

reconocimiento pensional en favor de mi mandante.  

3. Se declare la NULIDAD por violación de la ley del acto administrativo 

resolución RDP 004217 del 22 de febrero de 2021, por la cual se resuelve el 

recurso de reposición confirmando la negativa de reconocimiento pensional 

en favor de mi mandante  

4. Se declare la NULIDAD por violación de la ley del acto administrativo 

resolución RDP 006137 del 09 de marzo de 2021, por la cual se resuelve el 

recurso de apelación, confirmando la negativa de reconocimiento pensional 

en favor de mi mandante  
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 5. Se declare la nulidad de cualquier otro acto particular o concreto o ficto o 

presunto negativo, que sobre el asunto de la pensión que se reclama haya 

sido emanado por la entidad demandada y que desconozcamos a la fecha 

.(….).”. 

 

Frente requisito de procedibilidad de que trata el numeral 1º del artículo 161 del 

C.p.a.c.a, el mismo no resulta aplicable al caso por ser un asunto no conciliable, 

el reconocimiento y pago de acreencias laborales y prestaciones sociales.  

 

El Consejo Superior de la Judicatura por motivos de salubridad pública por la 

pandemia Covid-19, mediante Acuerdo PCSJA20-11517 del 15 de marzo de 

2020, prorrogado en los Acuerdos PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-

11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11546, PCSJA20-11532, PCSJA20-11556 

yPCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, dispuso la suspensión de los términos 

judiciales desde el 16 de marzo de 2020 hasta el 30 de junio del año 2020, 

inclusive, exceptuando el trámite de acciones de tutela y habeas corpus., luego, a 

razón de la Emergencia Sanitaria por la Pandemia Covid-19.  

 

A través del Decreto legislativo No. 564 del 16 de abril de 2020, el Gobierno 

Nacional dispuso la suspensión de términos de prescripción y caducidad entre 

otros, para presentar demandas en los casos que aplicó la suspensión términos 

judiciales ordenada por Consejo Superior de la Judicatura a razón de la 

emergencia sanitaria y el plazo que restaba para interrumpir prescripción o 

inoperante la caducidad era inferior a treinta (30) días, tal como ocurre para el 

caso bajo estudio: 

 

“Artículo 1. Suspensión términos de prescripción y caducidad. Los 

términos de prescripción y de caducidad previstos en cualquier 

norma sustancial o procesal para derechos, acciones, medios 

controlo presentar demandas la Judicial o ante los tribunales 

arbitrales, sean de meses o años, se encuentran suspendidos el 16 

marzo 2020 hasta el día que Consejo Superior de la Judicatura 

disponga la reanudación los términos judiciales.  
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 El conteo los términos prescripción y caducidad se reanudará a partir 

del día hábil siguiente a la fecha en que cese la suspensión términos 

judiciales ordenada por Consejo Superior de la Judicatura. No 

obstante, cuando al decretarse la suspensión de términos por dicha 

Corporación, el plazo que restaba para interrumpir prescripción o 

inoperante la caducidad era inferior a treinta (30) días, interesado 

tendrá un mes contado a partir del día siguiente al levantamiento de 

la suspensión, para realizar oportunamente la actuación 

correspondiente”  

 

Luego la demanda fue radicada, vía correo electrónico, el 12 de 

mayo de 2021. Asimismo, encuentra el Despacho que la demanda 

reúne los requisitos de forma previstos en el artículo 162 del Cpaca 

modificado parcialmente por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, 

demostrando haber enviado vía correo electrónico, copia de la 

demanda y de sus anexos a la demandada, por tanto, se procederá 

a la ADMISIÓN.  

 

En razón y en mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Único 

Administrativo de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, Islas; 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:   ADMÍTASE la presente demanda de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho, interpuesta por Mirtha Del Carmen Cantero Paternina contra Unidad 

Administrativa Especial de Gestión Pensional y Parafiscales – Ugpp.  

   

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE por estado a la señora Mirtha Del Carmen Cantero 

Paternina.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio a la demandada 

Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Parafiscales - Ugpp. 
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 Esto conforme de conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.  

 

CUARTO: Por Secretaría NOTIFÍQUESE personalmente a la señora Agente del 

Ministerio Público delegada ante este Despacho.  

 

QUINTO: Por Secretaría NOTIFÍQUESE personalmente al Agente Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado.  

 

SEXTO: CÓRRASE traslado de la demanda conforme al artículo 172 de la Ley 

1437 de 2011, por el término de treinta (30) días, plazo que comenzará a correr 

de conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 que 

modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.  

 

SEPTIMO: ADVIÉRTASE al demandado que dentro del término de traslado 

deberán dar aplicación a lo ordenado en el artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado parcialmente por los artículos 37 y 38 de la Ley 2080 de 2021, la 

contestación y sus anexos enviados al correo electrónico institucional del juzgado. 

En cumplimiento a lo previsto en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 que 

modificó el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, las partes deberán enviar 

simultáneamente a todos los sujetos procesales, con copia incorporada al 

mensaje de datos, todos los memoriales o actuaciones que realicen ante este 

Despacho Judicial.  

 

OCTAVO: RECONÓCESE personería para actuar dentro de este proceso al Dr. 

Carlos Alfredo Valencia Mahecha, Identificado con cédula de ciudadanía No. 

79.801.263 y T. P. No. 115.391 del C. S. J., como Apoderado Judicial de la 

demandada conforme poder conferido obrante en el expediente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO UNICO ADMINISTRATIVO DE SAN 

ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

SECRETARÍA  

Por anotación en ESTADO No.003, notifico a las 

partes la presente providencia, hoy 20/05/2021 a 

las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 


